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APLICACIÓN DE UN COEFICIENTE PROVISIONAL DE REDUCCIÓN POR 
REBASAMIENTO DEL LÍMITE PREVISTO EN EL ANEXO IV DEL REGLAMENTO 

(CE) 73/2009 
 

CAMPAÑA 2011 
 

 
El Reglamento (CE) 73/2009 del Consejo de 19 de enero de 2009, por el que se 

establecen disposiciones comunes aplicables a los regímenes de ayuda directa a los 
agricultores en el marco de la política agrícola común y se instauran determinados 
regímenes de ayuda a los agricultores fija, en su Anexo IV, los límites presupuestarios 
netos para cada campaña.  

 
Para la campaña 2011, el límite asignado a España asciende a 5.037,4 millones 

de Euros, que previsiblemente se corresponderá con los pagos que finalmente se 
abonen.  

 
Sin embargo, las previsiones de los pagos correspondientes a las solicitudes de 

ayuda presentadas en la campaña 2011 apuntan a un ligero rebasamiento de este 
límite, lo que hace preciso aplicar un coeficiente de reducción a los pagos que 
comenzarán a abonarse a partir del próximo 1 de diciembre para ajustar los pagos al 
límite asignado a España.   

 
El coeficiente de reducción, fijado en un 1,75% es notablemente inferior al 

coeficiente del 3% calculado en el mes de noviembre de 2010 para las solicitudes de la 
campaña 2010, debido a que el rebasamiento estimado para 2011 es un 55% inferior  
al que se estimó en esa fecha para la campaña 2010. 

 
Este coeficiente afectará únicamente a los beneficiarios que reciben más de 

5.000 € de ayudas directas y se aplicará sobre el importe que reciben por encima de 
los 5.000 €. 

 
Antes del 15 de mayo de 2012 el FEGA recalculará este coeficiente teniendo en 

cuenta los pagos realizados y las previsiones de pagos pendientes en dicha fecha y, en 
su caso, se realizarán los pagos complementarios que correspondan. 

 
 
 
 

Madrid, 10 de noviembre de 2011. 
 
 
 


